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El 7 de octubre la ciudadanía brasileña acudió a las urnas para votar en las 
elecciones generales del país. En esta contienda, se votó a parte del Congreso (la 
totalidad de la Cámara de Diputados y 54 de los 81 senadores), así como al 
Presidente y Vicepresidente de la República. 
 
En los comicios presidenciales, y con el 100 por ciento de las urnas escrutadas, Jair 
Messias Bolsonaro, del Partido Social Liberal, encabezó las preferencias 
electorales con el 46,03% de los votos. En segundo lugar, y a más de 16 puntos de 
diferencia, se ubicó el candidato del Partido de los Trabajadores, Fernando 
Haddad, con el 29,28%.  
 
El resultado refleja el creciente descontento de la ciudadanía con la clase política 
tradicional, que desde el 2014 ha estado involucrada en numerosas 
investigaciones por corrupción. De esta manera, se confirmó una segunda vuelta 
entre Bolsonaro y Haddad a realizarse el próximo 28 de octubre. 
 
En el siguiente informe encontrará: 
 
 
 
 
 

 
1. Resumen Ejecutivo 
2. Elecciones presidenciales  

2.1) Consideraciones generales 
         2.2) Candidatos presidenciales de la segunda vuelta 
         2.3) Principales propuestas  

2.4) Repercusiones  
3. Elecciones legislativas 

3.1) Consideraciones generales 
3.2) Estado actual del Congreso 
3.3) ¿Cómo será el próximo Congreso? 

4. Proyecciones 



1. RESUMEN 
EJECUTIVO 

D
IR

EC
TO

R
IO

LE
G

IS
LA

TI
V

O
.O

R
G

 
D

L4
A

M
ER

IC
A

S.
O

R
G

 

 
 
 
 
El domingo 7 de octubre la ciudadanía acudió a las urnas 
para elegir al próximo presidente de la República y a parte 
del Congreso.  
 
En esta elección compitieron 13 candidatos, pero dos 

(Bolsonaro por el Partido Social Liberal y Haddad por el PT) 

se desprendieron del bloque de aspirantes a la Presidencia. 

Bolsonaro sacó una diferencia importante pero fue 

insuficiente para que resulte el mandatario electo. Ahora 

ambos deberán medirse en una segunda vuelta. En las 

elecciones de 2002, 2006, 2010 y 2014 hubo balotaje. Un 

dato a resaltar es que en estas cuatro elecciones, quien salió 

primero fue proclamado presidente en la segunda vuelta. 
 
Pese a la gran dimensión del territorio brasileño, una vez 
cerrados los comicios, el sistema de voto electrónico 
permitió que el escrutinio se llevará a cabo con velocidad. 
Así, al cabo de unas horas se dieron a conocer los 
resultados que reflejaron que Bolsonaro fue, con el 46 por 
ciento de los votos, el candidato más votado.  
 
A diferencia de lo que se esperaba, el candidato del PSL 
ganó varios Diputados y Senadores en el Congreso, 
además de haber obtenido un porcentaje de votos mayor  
de los que se preveía.  
 
Si bien Bolsonaro no alcanzó la mayoría suficiente (más del 
50 por ciento) para consagrarse presidente electo, tiene 
casi 20 puntos de ventaja respecto a Fernando Haddad, 
segundo candidato más votado, que obtuvo el 29 por ciento 
de los votos.  
 
De esta manera, los resultados confirman que el 28 de 
octubre se llevará a cabo una segunda vuelta entre los 
dos candidatos. A partir de ahora, las alianzas partidarias 
con los candidatos que quedaron fuera de la contienda 
electoral tendrán un rol clave a la hora de definir el traspaso 
de votos durante el balotaje.  



ELECCIONES 
PRESIDENCIALES 

2. 



2.1      Consideraciones generales 

 
¿Qué se eligió?    
 
El domingo 7 de octubre se llevaron a cabo elecciones presidenciales para elegir al 
presidente y vicepresidente de la República por un mandato de cuatro años.  
 
Calendario electoral 
 
Si bien Jair Bolsonaro (Partido Social Liberal) ganó la primera vuelta con el 46,03% de los 
votos, no alcanzó la mayoría suficiente (más del 50%) para consagrarse presidente. De esta 
manera, la Constitución prevé una segunda vuelta, que se llevará a cabo el próximo 28 de 
octubre entre Bolsonaro y Fernando Haddad (PT), los dos contendientes con mayor 
número de votos.  
 
¿Cómo se eligió? 
 
Por sufragio directo, universal, secreto y obligatorio. Brasil fue el primer país de la región 
en implementar el voto electrónico en 1996. Gracias a este sistema los resultados se 
conocieron pocas horas después del cierre de los colegios, pese a la gran dimensión del 
territorio brasileño.  
 
Pese a ser obligatorio, este año votó un 80 por ciento del padrón. Este número no difiere 
de las elecciones de primera vuelta de 2002, 2006, 2010 y 2014. En las segundas vueltas, la 
participación de la ciudadanía tiende a mermar entre 1 y 3 puntos. 
 
¿Quienes fueron los candidatos? 
 
Los candidatos que se disputaron la Presidencia fueron 13: Alvaro Dias (Podemos); Cabo 
Daciolo (Patriota); Ciro Gomes (PDT); Fernando Haddad (PT); Geraldo Alckmin (PSDB); 
Guilherme Boulos (PSOL); Henrique Meirelles (MDB); Jair Bolsonaro (PSL); João Amoêdo 
(Novo); João Goulart Filho (PPL); José Maria Eymael (DC); Marina Silva (Rede); Vera Lúcia 
(PSTU).  
 
¿Cuándo asumirá el próximo gobierno? 
 
Tal como establece el Artículo 82 de la Constitución, el mandato del presidente tendrá 
inicio el 1° de enero del año siguiente a la elección. Es decir, el 1º de enero de 2019.  



2.1        Consideraciones generales 

¿Cómo fueron los resultados de las cinco candidaturas más competitivas?   

Competirán en balotaje el 
próximo 28 de octubre 



2.1        Consideraciones generales 

¿Cómo fueron los resultados por Estado?   
Estado Candidato 

Acre Bolsonaro 

Alagoas Haddad 

Amapá Bolsonaro 

Amazonas Bolsonaro 

Bahia Haddad 

Ceará Gomes 

Distrito Federal Bolsonaro 

Espírito Santo Bolsonaro 

Goiás Bolsonaro 

Maranhão Haddad 

Mato Grosso Bolsonaro 

Mato Grosso 

do Sul Bolsonaro 

Minas Gerais Bolsonaro 

Pará Haddad 

Paraíba Haddad 

Paraná Bolsonaro 

Pernambuco Haddad 

Piauí Haddad 

Río de Janeiro Bolsonaro 

Río Grande do 

Norte Bolsonaro 

Río Grande do 

Sul Bolsonaro 

Rondonia Bolsonaro 

Roraima Bolsonaro 

Santa Catarina Bolsonaro 

São Paulo Bolsonaro 

Sergipe Haddad 

Tocantins Bolsonaro 



2.2        Candidatos presidenciales de la segunda vuelta 

 
Ex alcalde de San Pablo y abogado, 55 
años. 
 
Nacido en 1963 en San Pablo, Haddad 
pertenece a una familia de inmigrantes 
libaneses cristianos. 
 
Sus primeros contactos con la política 
ocurrieron como miembro del centro 
de estudiantes de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San 
Pablo, donde luego de sus estudios, 
empezó a trabajar como profesor de 
Teoría Política Contemporánea.  
 
Tiene un máster en economía, un 
doctorado en filosofía y es autor de 
cinco libros. 
 
Afiliado al PT desde 1983, en 2005 fue 
nombrado por Lula como ministro de 
Educación, cargo que mantuvo al 
asumir Dilma Rousseff. Además, fue 
alcalde de San Pablo hasta el 2017. 
 
Tras la detención de Lula, Haddad se 
acercó al ex presidente mediante 
visitas regulares que lo llevaron a 
convertirse en uno de sus principales 
voceros. 
 
 
 
 

Fernando 
Haddad 
 
Coalición O 
Povo Feliz de 
Novo 

Diputado y profesor de Educación Física, 63 
años. 
 
Nacido en 1955 en San Pablo, se crió en el 
seno de una familia italiana.  
 
Antes de dedicarse a la política se 
desempeñó como militar, llegando al cargo 
de capitán del ejército. 
 
Su carrera política comenzó en 1988 cuando 
fue elegido concejal por la ciudad de Río de 
Janeiro por el Partido Demócrata Cristiano.  
 
Actualmente, cumple su séptimo mandato 
en la Cámara de Diputados de Brasil elegido 
por el Partido Progresista (PP), ya que en 
1990 obtuvo una banca que renovó por 
cinco períodos consecutivos.  
 
En enero de 2018 anunció su filiación al 
Partido Social Liberal (PSL), desde el cual 
lanzó su candidatura presidencial. El PSL es 
el noveno partido político al que se afilia 
desde 1989.  
 
Tiene varias denuncias por racismo, 
discriminación contra las mujeres, indígenas 
y grupos LGTBI. 
 
 
 
 

 
 

Jair Messias 
Bolsonaro 
 
Coalición Brasil 
Acima de Tudo, 
Deus Acima de 
Todos 

 
 

 

 
 

 



2.3     Principales propuestas 
  

 
Jair Messias Bolsonaro 
 
Para ver el plan de gobierno completo haga click aquí. 

 
Economía 
 
● Reducir en un 20% el volúmen de la deuda pública por 

medio de las privatizaciones, concesiones y ventas de 
propiedades inmobiliarias de la Unión 
 

● Defiende la necesidad de una simplificación tributaria 
hacia un impuesto único federal 

 
● Reducir el número de ministerios y tener sólo dos 

organismos en el área económica: el Banco Central y el 
llamado Ministerio de Economía (que concentraría las 
funciones de los actuales Ministerios de Hacienda, 
Planificación e Industria y Comercio) 

 
● Buscará dar prioridad a los acuerdos bilaterales frente 

a pactos con grandes bloques, como Mercosur o la 
Unión Europea 

 
● Reducir alícuotas de importación y barreras no 

arancelarias. No especifica cuáles serían esas tasas a 
ser reducidas ni qué sectores de la economía serían 
afectados.  
 
                                                                      

 

http://alertas.directoriolegislativo.org/wp-content/uploads/2018/10/Jair-Bolsonaro-proposta_PSC.pdf
http://alertas.directoriolegislativo.org/wp-content/uploads/2018/10/Jair-Bolsonaro-proposta_PSC.pdf
http://alertas.directoriolegislativo.org/wp-content/uploads/2018/10/Jair-Bolsonaro-proposta_PSC.pdf


2.3    Principales propuestas 
   (continuación) 

 
Jair Messias Bolsonaro 
 
Salud 
 
● Crear un “Pronóstico Electrónico Nacional" cuyo 

objetivo será crear una base informatizada de 
pacientes y facilitar la atención en la red pública 

 
● Garantizar que todo médico brasileño atienda 

cualquier plan de salud  
 

 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 
 
●  Crear centros de tecnología en universidades públicas 

 
● Se opone a las propuestas de regulación de medios y 

medios electrónicos 
 
● Invertir en equipos, tecnología, inteligencia y capacidad 

investigativa de las fuerzas policiales 



2.3    Principales propuestas 
   (continuación) 

 

Fernando Haddad    
 
Para ver el plan de gobierno completo haga click aquí. 

 
Economía  
 
● Promete revocar dos de las más importantes 

reformas llevadas a cabo por Temer: la reforma 
laboral y la Enmienda Constitucional 95 que 
establece un techo de gastos por 20 años para las 
inversiones del estado.  

 
● Sustituir la reforma laboral (2017) por el "Estatuto 

del Trabajo" para darle más poder a los sindicatos.  

 
● Suspender la privatización de empresas estratégicas 

para el desarrollo nacional, y tomar medidas 
inmediatas para recuperar las riquezas del Pre-Sal, 
una estratégica reserva de petróleo, y la capacidad 
de inversión de Petrobras. 

 
● Reducir el déficit con el estímulo a la actividad 

económica, mediante el incentivo a la formalización 
del trabajo. 
 

● Implementar una tributación progresiva, con 
aumento de los cobros sobre las clases más ricas de 
la población y sobre los beneficios de los accionistas 
privados.  

                                                                               
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://alertas.directoriolegislativo.org/wp-content/uploads/2018/10/Plano_de_Governo_HADDAD_13-2.pdf
http://alertas.directoriolegislativo.org/wp-content/uploads/2018/10/Plano_de_Governo_HADDAD_13-2.pdf
http://alertas.directoriolegislativo.org/wp-content/uploads/2018/10/Plano_de_Governo_HADDAD_13-2.pdf
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2015-2018/2017/lei/L13467.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2015-2018/2017/lei/L13467.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2015-2018/2017/lei/L13467.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2015-2018/2017/lei/L13467.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2015-2018/2017/lei/L13467.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/constituicao/emendas/emc/emc95.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/constituicao/emendas/emc/emc95.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/constituicao/emendas/emc/emc95.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/constituicao/emendas/emc/emc95.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/constituicao/emendas/emc/emc95.htm


2.3    Principales propuestas 
   (continuación) 

 

Fernando Haddad 
 
Salud 
 
● Asegurar la implementación total del Sistema Único 

de Salud (SUS) para promover la universalización del 
derecho a la salud 

 
● Crear la red de Clínicas de Especialidades Médicas en 

todas las regiones para articular la atención básica 
con cuidados especializados y atender las demandas 
de los ciudadanos. 

 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 
 
● Profundizar la política de desarrollo audiovisual 

conducida por Ancine, para garantizar que las 
inversiones del Fondo Sectorial del Audiovisual 
promuevan la diversificación de los productores. 

 
● Construir una política para el vídeo bajo demanda 

(VOD) que garantice espacio y fomento para la 
producción brasileña e independiente, siguiendo el 
ejemplo de la política para TV por suscripción.  

 
● Alcanzar la inversión del 2% del PIB en Investigación 

y Desarrollo (I & D) en el país para el año 2030. 
 
 
 
   
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

https://ricardoanaya.com.mx/


ELECCIONES 
LEGISLATIVAS 

3. 



3.1    Consideraciones generales 

¿Qué se eligió? 
 
Además del Presidente y el Vicepresidente, en las elecciones también se eligieron a los 27 
gobernadores estatales, a la totalidad (513) de la Cámara de Diputados y a 54 de los 81 
Senadores.  
 
 
Calendario electoral 
 
La Constitución establece en el artículo 44 que cada legislatura tiene una duración de 
cuatro años. Así, cada cuatro años, diputados y senadores son electos. Sin embargo, a 
diferencia de la Cámara de Diputados, que se renovó en su totalidad, este año se eligió a 
54 de los 81 senadores, debido a que esta Cámara se renueva, alternadamente, en un 
tercio (27) y dos tercios (54) cada cuatro años.  
 
El otro tercio, 27 Senadores, fue votado en 2014.  
 
 
¿Cuándo asumirá la nueva Composición del Congreso? 
 
Los diputados y senadores asumirán sus funciones durante la sesión de inicio de la nueva 
legislatura el 1° de febrero de 2019. 
 
 
¿Cómo se eligió? 
 
Senadores 
 
Los senadores fueron electos a través del sistema mayoritario. Es decir, fueron elegidos 
los candidatos que obtuvieron más votos.  
 
En Brasil, cada una de las 27 unidades de la Federación está representada por 3 senadores, 
y este es el único cargo electivo con mandato de ocho años. Teniendo en cuenta que este 
año se renovaron dos de los tres escaños al que cada estado tiene derecho, el ciudadano 
pudo elegir dos nombres para el Senado. 



3.1    Consideraciones generales 
   (continuación) 

 

¿Cómo se eligió? 
 
Diputados 
 
Los miembros de esta Cámara fueron electos a través del sistema proporcional, por un 
mandato de cuatro años.  
 
Cada Estado cuenta con un número de bancas específicas en la Cámara de Diputados que 
es proporcional al tamaño de su población.  
 
La cantidad mínima de diputados federales electos por un estado es de ocho, y el máximo 
setenta. Así, las 513 bancas de la Cámara se distribuyeron de la siguiente manera:   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acre:  8 
Alagoas: 9 
Amazonas: 8 
Amapá: 8 
Bahia: 39 
Ceará: 22 
Distrito Federal: 8 
Espirito Santo: 10 
Goiás: 17 
Maranhão: 18 
Minas Gerais: 53 
Mato Grosso do Sul: 8 
Mato Grosso: 8  
Pará: 17 
Paraíba: 12 
Pernambuco: 25 
Piauí: 10 
Paraná: 30 
Rio de Janeiro: 46 
Rio Grande do Norte: 8 
Rondonia: 8 
Roraima: 8 
Rio Grande do Sul: 31 
Santa Catarina: 16 
Sergipe: 8 
São Paulo: 70 
Tocantis: 8 
 



3.2    Estado Actual del Congreso: Cámara de Diputados 

40 

11 

6 

108 

47 

5 

 
 

 
Cantidad de partidos: 25 
 
Cantidad total diputados: 513 
 
Cantidad de diputados que se eligieron el 7 de octubre: todos 
 
Quórum:  
 
● Las leyes ordinarias se aprueban con mayoría simple. Es decir, con los 

votos favorables de la mayoría de los presentes.  
● Las leyes complementarias, que tienen como finalidad complementar un 

texto constitucional, se aprueban con mayoría absoluta. Es decir, con 
257 votos favorables.  

● Las Propuestas de Enmienda a la Constitución, a través de las cuales se 
puede alterar la Constitución Federal, se aprueba con el voto favorable 
de 3/5 de los diputados. Es decir, con 308 votos.  
 

 

 

 



3.2    Estado Actual del Congreso: Cámara de Senadores 
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Cantidad de partidos: 17 
 
Cantidad total de senadores: 81 
 
Cantidad de senadores que se eligieron el 7 de octubre: 54 
 
Quórum:  
 
● Las leyes ordinarias se aprueban con mayoría simple. Es decir, 

con los votos favorables de la mayoría de los presentes 
● Las leyes complementarias, que tienen como finalidad 

complementar un texto constitucional, se aprueban con mayoría 
absoluta. Es decir, con 41 votos favorables. 

● Las Propuestas de Enmienda a la Constitución, a través de las 
cuales se puede alterar la Constitución Federal, se aprueba con el 
voto favorable de 3/5 de los parlamentarios. Es decir,  con 49 
votos.  
 

 

 

 



3.3    Cómo será el próximo Congreso: Cámara de Diputados 
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La nueva composición de la Cámara de Diputados refleja la polarización que 
caracterizó al escenario político en estas elecciones: el Partido de los Trabajadores 
(PT) y el Partido Social Liberal (PSL) obtuvieron la mayor cantidad de bancas.   
 
● Si bien el PT perdió 5 bancas, continúa siendo el partido con mayor 

representación en la Cámara.  
 
● Contra lo que preveían las encuestas, el partido de Jair Bolsonaro (PSL) fue el 

que ganó mayor número de bancas en comparación con las elecciones del 
2014. obtuvo 52 bancas, constituyéndose como el partido con mayor número 
de escaños atrás del PT.  

 
● Por el contrario, el partido oficialista Movimiento Democrático Brasileño 

(MDB), de Michel Temer, redujo casi la mitad de su espacio, perdiendo 16 de 
las 50 bancas obtenidas en las elecciones de 2014.  

 



3.3    Cómo será el próximo Congreso: Cámara de Senadores  
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En la Cámara de Senadores, 46 de las 54 bancas que se renovaron serán ocupadas 
por nuevos parlamentarios. Además, a partir del 2019 se incorporarán cinco nuevos 
partidos que hasta ahora no tenían representación en la Cámara: el Partido Social 
Liberal (PSL), el Partido Humanista de la Solidaridad (PHS), el Partido Social Cristiano 
(PSC), el Partido Republicano Progresista (PRP) y el Solidaridad.  
 
● El bloque que más espacio perdió en el senado es el oficialista MDB, que 

pasará de tener 18 senadores a 12. Sin embargo, continuará siendo el partido 
con mayor número de bancas al interior de la Cámara.  

 
● Si bien el Partido de la Social Democracia Brasileña (PSDB) de Alckmin perdió 

4 bancas, seguirá siendo el segundo partido con mayor número de escaños, 
detrás del MDB.  

 
● Respecto a los partidos de los candidatos que se disputarán la presidencia el 

próximo 28 de octubre, los resultados reflejan una escasa representación:  el 
PT perdió 3 de los 9 senadores que había ganado en 2014, y el PSL, que hasta 
ahora no tenía ninguna banca en el Senado, ganó 4 bancas en la nueva 
composición de la Cámara. 

 
 
 



4.   

 

● Desde las elecciones de 1998 Brasil tuvo que ir a balotaje para 
resolver la elección de su presidente. En 2002, 2006, 2010 y 2014, 
quien ganó en la primera vuelta (Lula Da Silva en las primeras dos y 
Dilma Rousseff en las otras dos) ganó en la segunda vuelta. 
 

● Si bien los votos del 7 de octubre no fueron suficientes para que 
Bolsonaro sea electo Presidente,  la diferencia con Haddad es 
notoria (casi 18 millones de votos sobre un total de 147 millones de 
electores habilitados). Para que la tendencia se revierta será 
necesario que el PT atraiga votos de todo el espectro político y que 
Bolsonaro no crezca. 
 

● Aunque ni Marina Silva ni Ciro Gomes manifestaron explícitamente 
su apoyo al PT, se estima que su electorado se volcará a apoyar a 
Haddad. En agosto, ante la posibilidad de formar una alianza con el 
PT, Gomes divulgó una carta en la que afirma que el partido de Lula 
"no es enemigo de su candidatura". Sin embargo, estos apoyos no le 
alcanzarían a Haddad, ya que sumando los votos de Ciro Gomez y 
Marina Silva, seguiría sin alcanzar el piso que logró Bolsonaro en la 
primera vuelta. Lograría 45 millones de votos contra los 49 que 
obtuvo Bolsonaro en la primera vuelta.  
 

● Hasta el momento, Haddad centró su campaña bajo la proyección de 
Lula. En los próximos 20 días, su campaña estará enfocada en las 
políticas públicas que espera desarrollar en su eventual gobierno 
con la intención de captar votos del espectro del centro. 
 

● En la primera vuelta, participó el 80 por ciento de los votantes 
habilitados (tasa similar a las elecciones de 1998, 2002, 2006, 2010 y 
2014). Desde el PT buscarán mejorar la participación en las 
elecciones apelando a la necesidad de frenar un eventual gobierno 
de Bolsonaro. 
 
 

Proyecciones 



4.   

 

● Bolsonaro buscará ampliar su base electoral apelando al 
componente emocional. Planteará sus diferencias con la figura de 
Lula Da Silva y Dilma Rousseff, buscará vincular a Haddad con la 
corrupción que se les imputa y posicionarse como el candidato que 
luchará contra la corrupción.  
 

● Independientemente de quién resulte ganador en el balotaje, el 
futuro presidente deberá impulsar acuerdos a nivel legislativo. Los 
dos quedaron bien parados en las elecciones legislativas del 7 de 
octubre, pero para poder llevar a cabo sus planes de gobierno serán 
necesarias alianzas legislativas. En este punto será fundamental 
fortalecer el peso del oficialismo en el Congreso a través de la 
distribución de puestos ministeriales a otras fuerzas políticas.  
 
 

Proyecciones 
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